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TANDIL,02/12/2025 
 

RESOLUCION: Nº1761 
 

VISTO: 

 

 El Alcance 15 – Anexo 10 del Expediente 1-

96883/2023 – Cuerpo 1, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

  Que por el mismo, el Sr. Secretario de Extensión de 

la Universidad, tramita la asignación de una Beca de 

Extensión a favor de CATALINA CAAMAÑO (DNI 43.186.946), 

quien desarrollará tareas en el marco del Proyecto “Nada se 

pierde todo se transforma”” dirigido por Seoane Veronica E., 

correspondiente a la 10ma convocatoria de la Secretaria de 

Extensión, Res. Rec. N° 241/25 - Resol SPU 203/23.- 

 

  Que según informa el importe total de la beca es de 

PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000,00), pagaderos en un único a 

abonar en el mes de diciembre 2025.- 

 

 Que el Sr. Secretario de Administración aconseja el 

dictado de la Resolución pertinente.- 

 

  Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por 

el Artículo 28º, Inc. a) del Estatuto de la Universidad, 

aprobado por Resolución Ministerial Nº 2672/84 y modificado 

por la Honorable Asamblea Universitaria;  

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

R E S U E L V E 
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Nº1761 
 

 

ARTICULO 1º: Asignar una Beca de Extensión a favor de 

CATALINA CAAMAÑO (DNI 43.186.946), quien desarrollará 

tareas en el marco del Proyecto “Nada se pierde todo se 

transforma”” dirigido por Seoane Veronica E., 

correspondiente a la 10ma convocatoria de la Secretaria de 

Extensión, Res. Rec. N° 241/25 - Resol SPU 203/23, 

percibiendo la suma total de PESOS NOVENTA MIL ($ 

90.000,00), pagaderos en un único a abonar en el mes de 

diciembre 2025.- 

 

ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, notifíquese y 

archívese.-  


